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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

resoruciós 9 37,4.1.1. 0007 

GUSTAVO ¡ARSERA ESPINALES 
DIPNDENPE DE COMPAÑTAS De PORTOVIZIO 

CONSIDEGRANDO + 

CUE el 13 de Hayo de 1987 ase ha otorgado ante el Xotario Décimo 
“atinto del Cantón Guayaquil la escritura pública de aumento de capital 
reforma integral y cofificación de los estatutos de "COMANDOTO “ALTA 
Za 

¿UE el señor luís Orrantia Cconzález, en su calidad de Cerente Ce- 
noral y Representante legal de la camañía “COMAMDATO MANTA S.A.” con 
el patrocinio de la Abogada lorraine S. de Frei, ha solicitado la apro 
vación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha oresemtado - 
cuatro conias certificadas de la misma; 

“uE la Unidad de Inspección y Control ha presentado el informe fa 
wvorable N* SC.ICP.4.897.015 de 3 de Julio de 1987; 

CUE la Unidad de Derecho Societario mediante memorando N* SC, ICP, 
UNS.E7 - 007 de 30 de Julio de 19687 ha emitido informe favorable para 
la contimación del trífrmite, una vez que considera que se ha dado cun” 
límiento a los requisitos legales respectivos; 

en ejercicio de las atribuciones asignadas por la señora Sucerin- 
tendente de Compañías, mediante Resolución 3% ARM-87103 de 5 de Junio 
de 1957; 

To a qn y eo, EXSUSLVz:z 

ARPICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el ammento de capital de CUMANIATO - 
ATA SA, vor OCHO HITIOARES DE SIXRES (S/.8'990.920.00.) con lo que - 
asciende a DIZZ MILLONES DE SKXCR*ES (S/.19'909.999.00.) dividido en - 

19.430 acciones de UN MIL SUCRES (5/.1.909.00,) cada una; y, db) la re 
forma de estatutos constantes en la referida escritura. 

MAÚICULO SECURDO.- DISPONER que el Notario Décimo Quinto del Cantón 
“Guayaquil tome nota al maroen de la matriz de la escritura oública - 
ue se aprueba del contenido de la »resente esolución y siente razón 
úe esta anotación. 

ARTICILO TERCERO. DISPONAR que el Registrador “ercantil del Cantón 
“entas a) inscriba la referida escritura pública junto om la presen 
te Fesolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las - 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y E) curmla 
con las demás nrescriociores contenidas en la Ley de Bedistro,
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"QOMANDATO MANTA S.A.” 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Quínto del Cantón Guaya - 

quil anote al margen de la matriz de la escritura píblica del 24 de 
Abril de 1979 por la cual se constituyó la compañía en referencia, 
que ha procedido a aumentar el capital y a reformar sus estatutos, - 
mediante la escritura pública que se aprusba por la presente Resolu- 
ción y siente rezón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
sa . POr una vez, en uno de los diarios de mayor  - 

circulación en Manta. Un ejemplar de la publicación deberá entregar 
se a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente 

COMUNIQUESE . - Dada $ en la Intendencia de 
Compañías, en Portoviejo, a 03 AGÍ. |      
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